
 

HORARIOS Y UNIFORME ESCOLAR 2026 
COLEGIO SS.CC. MONJAS FRANCESAS VIÑA DEL MAR 

 
 
 
Ø VACACIONES ESCOLARES: 

Lunes 22 de junio al viernes 3 de julio (receso de invierno) 
 

Ø CRONOGRAMA 
 
MARZO   
04/03/2021  Inicio del primer semestre académico de 1° básico a 4° medio 
05/03/2025  Inicio del primer semestre académico de Educación Parvularia 
 

HORARIO DE FUNCIONAMIENTO PRIMERA SEMANA DE CLASES 
DÍA CURSOS HORA DE INGRESO HORA DE SALIDA 
04 al 06 de marzo 
2026 

1° BÁSICO A 4° MEDIO 08:00 1° a 6° a las 12:45 
7° a IV a las 13:15 

 
DÍA CURSOS HORA DE INGRESO HORA DE SALIDA 
05 DE MARZO 2026 PRE KÍNDER Y KÍNDER 08:30 

En Capilla del Colegio 
junto a sus padres  

 
Liturgia 09:00 horas 

12:30 
 
 
 
 

06 de MARZO 2026 PRE KÍNDER Y KÍNDER 08:00  12:30  
 
 

HORARIO DE INGRESO Y SALIDA DE CLASES DE LUNES A VIERNES  
EDUCACIÓN PARVULARIA PRE KÍNDER Y KÍNDER 

HORA DE INGRESO Y SALIDA DE LUNES A JUEVES  08:00 A 15:50 HORAS  
HORA DE INGRESO Y SALIDA DÍA VIERNES   08:00 A 13:15 HORAS  

 
 

EDUCACIÓN BÁSICA 1° A 6° BÁSICO  
HORA DE INGRESO Y SALIDA DE LUNES A JUEVES  08:00 A 16:00 HORAS  
HORA DE INGRESO Y SALIDA DÍA VIERNES   08:00 A 13:30 HORAS  

 
 

CICLO AVANZADO 7° BÁSICO  A IV MEDIO  
HORA DE INGRESO Y SALIDA DE LUNES A JUEVES  08:00 A 16:15 HORAS  
HORA DE INGRESO Y SALIDA DÍA VIERNES   08:00 A 14:00 HORAS  

 
 



UNIFORME ESCOLAR Y PRESENTACIÓN PERSONAL DE LAS Y LOS ESTUDIANTES 
 

El uniforme escolar responde a una adecuada presentación personal, ya que estimulamos en los estudiantes 
el respeto por sí mismos, y la identificación con los principios y valores del Colegio de los Sagrados Corazones 
Monjas Francesas.  
El uso del uniforme escolar es obligatorio para las actividades educativas, actos oficiales, eucaristías, 
encuentros y toda actividad en que se represente al colegio. 
En cuanto a las actividades de libre elección (ACLE) que son de carácter deportivo el uso de uniforme será el 
de Educación Física. 
 
Uniforme escolar por ciclo 
 
Uniforme oficial mujeres: Cuarto básico a cuarto año medio  
 

• Falda escocesa, con pretina en la cintura y con un largo de 4 cm sobre la rodilla. 
• Polera piqué roja con diseño y logo oficial del Colegio en lado superior izquierdo. 
• Sweater azul marino, cuello en “V” y logo oficial bordado en costado superior izquierdo. 
• Parka de color azul marino, forro de polar rojo, tela impermeable, logo oficial del Colegio bordado en 

costado superior izquierdo. 
• Calcetines, medias o ballerinas de color azul marino. 
• Bufanda, gorro y guantes deben ser de color rojo o azul marino 
• En caso de alguna dificultad en el uso; el apoderado deberá enviar una carta al director del 

Establecimiento para poder autorizar una prenda equivalente y que se ajuste a la normativa del 
Colegio. 

• Para los meses de invierno se usará el pantalón azul marino de tela de corte tradicional. 
• No se permitirá el uso de jeans. 

 
Uniforme oficial de niñas y niños: Prekínder a 3° Básico  
 

• Buzo deportivo. 
• Polera deportiva cuello polo con diseño y Logo oficial del Colegio bordado en costado superior 

izquierdo. 
• Parka de color azul marino, forro de polar rojo, tela impermeable, logo oficial bordado en costado 

superior izquierdo. 
• Bufanda, gorro y guantes deben ser de color rojo o azul marino. 
• Todas las prendas del uniforme deben venir marcadas con el nombre y curso del o la estudiante. 

 
Uniforme oficial hombres: Cuarto básico a cuarto año medio 
 

• Pantalón gris. Corte tradicional. No se permitirá el uso de jeans. 
• Polera piqué roja con diseño y logo oficial bordado en costado superior izquierdo 
• Sweater azul marino, cuello en “V”. Diseño del Colegio. Logo oficial bordado en costado superior 

izquierdo. 
• Parka de color azul marino, forro de polar rojo, tela impermeable, logo oficial bordado en costado 

superior izquierdo. Diseño del colegio. 
• Calcetines de color gris 
• Zapatos negros 
• Bufanda, gorro y guantes deben ser de color rojo o azul marino. 
• En caso de alguna dificultad en el uso; el apoderado deberá enviar una carta al director del colegio para 

poder autorizar una prenda equivalente y que se ajuste a la normativa. 


